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. / PROVINCIA DE CAÑETE - REGIÓN LIMA 

'Ano del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia' 

N'° 036-2021-:M.{J)SCP 
Santa Cruz de Flores, 28 de junio de 2021. 

EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRIT Al DE 
SANTA CRUZ DE FLORES-CAÑETE 

ISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo N' 12-2021-MDSCF de fecha 28 de junio de 2021, el 
,.-c;tt;;;;,..t1forme N' 141-2021-GDUR-MDSCF/READ de lecha 22 de junio de 2021 de la Gerencia de 

.¡<»'�?..i�c arrollo Urt:>ano y Rural, solicitando la suscripción de un Convenio Tripartito entre la Municipalidad 'f 'iuJ; de Santa Cruz de Flores, la Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento Municipal de 
� ey Potable y AlcantariHado de Canete Sociedad Anónima-EPS Emapa Cañete y la Dirección 
; nal de Saneamiento, Construcción y Saneamiento del Gobierno Regional de Lima, para la 

• ración de expedientes técnicos de saneamiento; 

CONSIDERANDO: 

º' Que, el articulo 194' de la Constitución Política del Perú, modificado por la - , .,-, ' y N"30305, establece que las Municipalidades, son órganos de gobierno local, con autonomía 
I ibca, eccnórrica y administrativa en los asuntos de su compelencia, lo cual es concordante con lo 

\» , puesta en el articulo 11 del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - ley N' 
' ,,'<'. 7972, y que dicha autoncmia radica en la facultad de ejercer Aclos de gobierno, administrativos y 

de administración con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, el articulo 39 de la Ley N' 27972-Ley Orgánica de Municipalidades 
establece que los Concejos Municipales ejercen sus funciones de gobierno, mediante la aprobación 
de ordenanzas y ecueroos municipales, concordado con el articulo 41 de la a,otada nonna, que 
señaa que los ecuerdos son decisiones que toma el Concejo, referidos a asuntos específicos de 
interés público, vecinal o institucional que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar 
un detenTiinado acto o sujetarse a una oonducta o norma institucional; 

Que, la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en su articulo 9', 
numeral 26, senala: 'Corresponde al concejo municipal{ ... ) 26. Aprobar la celebración de convenios 
de cooperación nacional e intema,ional y convenios interinstitucionales'; 

Que, un convenio de cooperación interinstitucional a todo acto celebrado 
entre una institución y otras personas jurídicas de derecho público o privado, nacionales o 
extranjeras y cuya finalidad es aprovechar mutuamente sus recursos o fortalezas; 

. �1 del ViflO Y del buen pisco! 
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Que, el numeral 23, del articulo 20' de la Ley Orgánica de Municipalidades, 
señala 'Son atribuciones del alcalde( ... ) 23. Celebrar los actos, contratos y convenios necesarios 
para el ejercicio de sus funciones". 

Que, el TUO de la Ley N' 27444, Ley de Procedimiento Administrativo 
eral, modificado mediante Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, en su articub 87', numeral 88.1, 

ece: 'Las relaciones entre las entidades se rigen por el criterio de colaboración, sin que ello 
rte renuncia a la competencia propia señalada por ley'; 

Que, el TUO de la Ley N' 27444, Ley de Procedimiento Administrativo 
General. modificado mediante Decreto Supremo N' OQ4.2019-JUS, en su articub 88', numeral 88.1, 
establece: "Las entidades estén facultadas para dar estabilidad a la colaboración interinstitucional, 

diante conferencias entre entidades vinculadas, convenios de colaboración u otros medios 
almente admisibles", asimismo el numeral 88.3, indica: "Por os convenios de colaboracK>n, las 

ntidades a través de sus representantes autorizados, celebran dentro de la ley acuerdos en el 
..1-t,cc,..c::,,,-- ,..tmbito de su respectiva competencia, de naturateza obligatoria para las partes y con cláusula 

,}� :�\:,,;9'[<,sa de libre adhesión y separación"; 
I t�J í ! � Que, teniendo en cuenta el proyecto de CONVENIO DE COOPERACIÓN 
.� 1 · RINSTITUCIONAL ENTRE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA CRUZ DE FLORES, 

"",:;':,¡¡.j_"' EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO MUNICIPAL DE AGUA 
-........- POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CAÑETE SOCIEDAD ANÓNIMA- EPS EMAPA CAÑETE Y LA 

DIRECCIÓN REGIONAL DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN y SANEAMIENTO, tiene por por objeto 
la Formulación de los siguientes expedientes técnicos que permitirá reducir brechas del servicio de 
Agua Potable y Alcantarillado en el distrito de Santa Cruz de Flores, siendo estos los siguientes: 

a) Mejoramiento del Servicio de Agua Potable y Alcantanllado en la UPIS Nuevo Santa Cruz 
del distrito de Santa Cruz de Flores-Provincia de Cañete-Departamento de Urna. 

b) Mejoramiento del Servicio de Agua Potable y Alcantarillado en el M.HH Señor de Luren del 
distrito de Santa Cruz de Flores-Provincia de Cañete-Departannento de Lima. 

c) Mejoramiento del Servicio de Agua Potable y Alcantarillado del Anexo Nuevo San Andrés del 
distrito de Santa Cruz de Flores-Provincia de Cañete, Departamento de Lima. 

d) Mejoramiento del servco de Agua Potable y Alcantarillado del AA.HH Bellavista del distrito 
de Santa Cruz de Fbres-Provincia de Cañete-Departamento de Lima. 

Que, mediante lnfomne N' 141-2021-GDUR-MDSCFIREAD de fecha 22 de 
junio de 2021 de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, comunica que a fin de proyectar los 
trabajos en conjunto para la formulación de los mencionados expedientes técnicos, permitirá cerrar 
brechas del servicio de agua potable y alcantarillado del distrito de santa Cruz de Fbres; 

Que, la EPS EMAPA CAÑETE S.A, es una empresa prestadora de servicios 
de saneamiento pública de accionariado municipal, constituida bajo la forma jurídica de una 
Sociedad Anónima, incorporada al Régimen de Apoyo Transltoro, cuyo objeto es la prestación de 
servicios de saneamiento del ámbito de su responsabilidad, conforme a las csposcones de la Ley 
Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento y su Reglamento u otras normas 
sectoriales; 
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Que, la DIRECCIÓN REGIONAL DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y 
;;------¡��:MIENTO, es un órgano integranre del Gobierno Regional de Lima. Es responsable de 

· e normar y ejecutar la política regional y las sccooes del sector en materia de vivienda, ¡ o, construcción y saneamiento. Depende presupuesta! y ooministrativamenre del Gobierno 
I de Lima, a través de la Gerencia Regional de Desarrollo Social y GOBIERNO REGIONAL 

tienen relación técnico normativa con el Ministerio de Vivienda, Construcción y 
,.¡,,....inearniento: 

Que, el compromisc de la Municipalkloo Distrital de Santa Cruz de Flores 
n el proyecto de CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA 
UNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA CRUZ DE FLORES, LA EMPRESA PRESTADORA DE 
ERVICIOS DE SANEAMIENTO MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE 

--i.... ''ETE SOCIEDAD ANÓNIMA- EPS EMAPA CAÑETE Y LA DIRECCIÓN REGIONAL DE 
• DA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO, está coníemplado la elaboración de: 

{ ai Estudio de mecánica de suelos . 
. � b)f studio de impacto ambiental. 

cr1 Estudio de análisis de riesgos 
GE�;:e �"ET Estudio de GIRA 

e) Estudio de Fuenre de Agua. 
Q Factibilidoo Eléctrica 
g) Saneamiento Físico Legal de los terrenos. 

S/15 000.00 

DIENTES 
· ramienlo del Servicio de Agua Potable y 

Alcantarillooo en la UPIS Nuevo Santa Cruz del distrito 
de Santa Cruz de Flores-Provincia de Cañete- 
Departamento de Lima. 

Que, de acuerdo al estudio de mercaío y en coordinación con la Gerencia 
de Desarrollo Urbano y Rural, el costo aproximado para el cumplimiento de compromisos en el 
proyecto de convenio para el año 2021, se detalla a continuación: 

Mejoramiento del Servicio de Agua Potable y 
Alcantarillado en el M.HH Señor de Luren del distrito 
de Santa Cruz de Flores-Provincia de Cañete- 
Departamenlo de Urna. S/15,000.00 
Mejoramiento del Servicio de Agua Potable y 
Alcantarillado del Anexo Nuevo San Andrés del distrito 
de Santa Cruz de Flores-Provincia de Cañete, 
Departamento de Urna. S/15,000.00 
Mejoramiento del Servicio de Agua Potable y 
Alcantarillado del M.HH Bellavista del distrito de 
Santa Cruz de Flores-Provincia de Cañete- 
Departamento de Lima. 

TOTAL COIFROIISO IDSCF 
S/15,000.00 

S/60000.00 

iCapil:a/ del . vmo Y deJ buen pisco! 
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Que, mediante Informe N' 39-2021-GAF-MDSCF/RVPG de fecha 22 de 
· .• o, . · nio de 2021 de la Gerencia de Administración y Finanzas opina que Viable la suscripclón del .... , ' .),¡¡ i - VENID DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

'> NTA CRUZ DE FLORES, LA EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO 
', IPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CAÑETE SOCIEDAD ANÓNIMA- EPS 

A CAÑETE Y LA DIRECCIÓN REGIONAL DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y 

Que, a b'avés del informe Legal N' 081-2021-0AJ-MDSCF de fecha 23 de 
1--JJ·,unio de 2021, de la Oficina de Asesorla Jurídica, opina que resultaría viable la aprobación y 

«··, npción del proyecto de CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERJNSTITUCIONAL ENTRE LA ( o M IPALIDAD DISTRITAL DE SANTA CRUZ DE FLORES, LA EMPRESA PRESTADORA DE 
'· SE · CIOS DE SANEAMIENTO MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE 

TE SOCIEDAD ANÓNIMA- EPS EMAPA CAÑETE Y LA DIRECCIÓN REGIONAL DE 
ENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO. 

Que, mediante lnfomne N' 050.2021-GPP-MDSCF de fecha 24 de junio de 
2021 de la Gerencia de Presupuesto y Planeamiento, informa que se cuenta con disponibilK!ad 
presupuesta! para cubnr los gastos qua origina el mencionado convenio interinsflfuclonal, la cual 
estaría presupuestado de la siguiente manera: 
Fuente de Financiamiento : 05 Recursos Determinados 

... �'� .� .... ,., Rubro :18 Canon y sobreCanon, Regalias, Renta de Aduanas y 
,J' I ·· l Participaciones 
i ' � _ : 2.6 Activos no financieros 
:.°"} �.� .1.'-".;.""' : SI. 60,000.00 soles. � .... ._-,,: 

Que, mediante Dictamen N' 033 de fecha 25 de junio de 2021, la Comisión de 
Administración, Economía, Finanzas y Asuntos legales, recomienda la aprobación del proyecto de 
CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE SANTA CRUZ DE FLORES. LA EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CAÑETE SOCIEDAD ANÓNIMA- EPS 
EMAPA CAÑETE Y LA DIRECCIÓN REGIONAL DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y 
SANEAMIENTO. 

Que, estando a lo establecido en el Art,:ulo 9' y 41' de la Ley N' 27972- 
Ley Orgánica de Mun,:ipalidades y el Articulo 194' de la Constitución Política del Perú, el Pleno del 
Conceo Municipal con el voto UNANIME de los Señores RegKlores presentes y con dispensa del 
trámite de lectura y aprobación de Acta; se expkle el siguiente; 

SE ACUERDA: 
ARTICULO PRIMERO.· APROBAR la celebrac�n del CONVENIO DE 

COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA 
CRUZ DE FLORES, LA EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO 
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ARTICULO SEGUNDO.· AUTORIZAR al señor Alcalde Pedro Riega Guerra, para 
epresentación de la Municipalidad Distrital de Santa Cruz de Flo'"s suscriba el CONVENIO DE 
RACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA 

'-:::':..¡.,..-:u.Z DE FLORES, LA EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CAÑETE SOCIEDAD ANÓNIMA- EPS 
EMAPA CAÑETE Y LA DIRECCIÓN REGIONAL DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y 

""" ANEAMIENTO. ' ,., � 
( 

1 
\ { """\ ARTICULO TERCERQ.-ENCARGAR a la Gerencia de Secretaria General remitir el 

� ,¡; ; pm te Acuerdo de Concejo Municipal a la EPS EMAPA CAÑETE y a la Direccón Regional de 
,\ 

:.; '>i miento, Vtvienda, Construcción y Saneamiento del Gobierno Regional de Lima, para sus respectiva 
GERE!JTE REf ·.....;;.... � L O�,. 

ARTICULO TERCERQ.· ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, Gerencia de 
Desarrollo Urbano y Rural y Gerencia de Presupuesto y Planeamiento tomar las acciones para el 
cumplimiento del presente Aa.ierdo de Conc8JO Municipal. 

,.i.,OE ,¡1' é ,- . �o ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia de Secretaria General f (é 1 
\ a nobficacón del presente Acuerdo de Concejo a las áreas involucradas de la Municipalidad de 

� ,, -;:t:; formidad con la nonnativa vigente, y encargar a la Oficina de Imagen Institucional y Relaciones 
�; · , '�,·º Públicas la publicación del presente Acuerdo de Concejo en la página web lnsütucional. 

"" 
REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 

'"". Pltal dol vino y del buen pisco! 
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